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VISTO:
El pedido realizado por el Ing. Vlctor Hugo Aquino, docente de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Ing. Victor Hugo Aquino fue designado en un cargo de profesor Auxiliar en la

Categoria de Jefe de Trabajos
Sistemát¡ca" de la carrera Tecni
de acuerdo a la Resolución N' C

Que, el Ing. Víctor Hugo Aquino solicita la promoción Transitoria al cargo de profesor en
la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatu¡a lBotánica Sistemática" de Ia carrera
Tecnicarura Universitari a en Recursos Forestales de Ia Facultad Regional Orán

cargo de Profesor en la CategorÍa de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura lBotánica Sistemática"
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Prácticos, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura "Botánica
catura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán,
D-NAT-1050/2015 y N' D-NAT-225/2016.-

Que, Dirección General de Administración informa sobre Ia disponibilidad del pedido, a
través del Memorándum N'052013-DGp; imputando la promoción Transitoria a Resolució; N" cs-
063/2015' Asignación Año 2014, Liberado por Ing. Mariela Fabbroni por renuncia a partir del 04 de
Noviembre de 2025 por acceder a un cargo de profesor en la categorfa de Asociado, Regular, Dedicación
simple, en sede central - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán de la
universidad Nacional de salta - cargo contemplado en la Resolución N" cs-560/2025 que aprueba el
presupuesto de la Universidad para el ej ercicio 2026.

Que, de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo Decreto No l246n!l5, establece:
"4!g!9-AL- Cobe uru de vacantes promoción tansitoria de aquellos docentes ordinarlos o regulores,
de la calego a inmediata inferior. En csso de pluralidod de csndidotos a cub r la vacante, la cobertura
se reaüzará conlorme los procedimlentos que se eslablezcan en cada Institución Universllaria. En el
supueslo de ausencia de docenles ordlnarios o rcgulares, subsidiathmente se apllcard el mismo
prucedimlenlo con docentes lnterinos. - pone ls promoción lrunsitoii, deberd qectuarse e! llamado a
concurso'', Aprobado mediante Resolución N. CS- 5852016 y No CS-261/2019.

Que, debe tenerse en cuenlo lo establ€cido en Resolución No CS-300/2019 de la
Universidad Nacional de Salta, en el Anexo I, Artfculo 1",2" y 7..

Que, en reunión Ordinaria N. 07l2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán
de la universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia,
haciendo lugar al pedido del lng. Víctor Hugo Aquino.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, con el visto bueno de la
Escuela de Ciencias Natural€s; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO lo: Promocionar Transiroriamente al Ing. Víctor Hugo Aquino, D.N.l. N" 1g.2g0.990, en el

de la canera Tecnicatura Universitari
efectiva toma de posesión en el cargo y
o nueva disposición.

a en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán, desde la
hasta el 3l de diciembre de 2026 o la sustancia del concurso regular

ARTtcuLo 2": Imputar la presente promoción transitoria a Resolución N' cs-063/2015, Asignación Año
2014, Liberado por Ing. Mariela Fabbroni por renuncia a panir del 04 de Noviembre de 202fpor acceder
a un cargo de Profesor en la categorfa de Asociado, Regular, Dedicación simple, en sede central - lnciso
I Planta de Persona¡ Docente de la Facultad Regional Orán de Ia Universidaá Nacional de Salta - Cargo
contemplado en la Resolución N" cs-560/2025 que aprueba el presupuesto de la universidad para il
ejercicio 2026.

ARTÍCULO 3
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o: Cursar copia al Intg¡{sFdo, Secretaria Académica,
eral de Adminisrracióq itsl.uela de Ciencias Natura
iversitaria en RecursriS Forest¿les y Oficina de personal
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Dirección General de Personal,
les, Coordinación de Carrera de
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p y efectos.-

San Ramón de Ia Nueva Orán, ti '
Expediente Electronico N. ORA-009/2026.-
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